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OBISPADO DE ZAMORA 

 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DEL APARTADO IV 
DEL PLAN DIOCESANO DE REFORMA ECONÓMICA, EN RELACIÓN A LA 

COMISIÓN DE ASESORAMIENTO Y CONTROL DEL FONDO SACERDOTAL DE 
COMPENSACIÓN 

 
 
GREGORIO MARTÍNEZ SACRISTÁN, POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE 
APOSTÓLICA, OBISPO DE ZAMORA, 
 
 Con la finalidad de garantizar el mejor cumplimiento de los fines del Fondo 
Sacerdotal de Compensación, cuya constitución y funcionamiento está reflejado 
en el Plan Diocesano de Reforma Económica, aprobado el 28 de septiembre de 
1999, y en el posterior decreto de reforma del artículo 5 del apartado IV del 
mencionado Plan, de fecha 13 de diciembre de 2002; y atendiendo a los cambios 
producidos en la curia diocesana, con la incorporación del Vicario Episcopal para 
Asuntos Económicos y Sociales, y a la disminución del número de arciprestazgos 
en nuestra diócesis, según decretos de unificación aprobados el 28 de diciembre 
de 2010; por el presente, habiendo consultado al Consejo Presbiteral Diocesano y 
al Consejo Episcopal de gobierno, se vuelven a reformar los párrafos segundo y 
tercero, del número 5 (Administración y gestión del Fondo), del apartado IV 
(Fondo Sacerdotal de Compensación), del expresado Plan Diocesano de Reforma 
Económica; quedando redactado como sigue: 

 “Tendrá competencias de administración y gestión del fondo la Comisión 
de Asesoramiento y Control, cuyo nombramiento corresponde al Obispo, y estará 
integrada por el Vicario General, el Vicario o Delegado para el Clero, el Vicario 
para Asuntos Económicos y Sociales, dos arciprestes elegidos por el conjunto de 
los mismos y dos miembros del Consejo Presbiteral elegidos por éste. También 
formará parte de la Comisión, con voz pero sin voto, el Ecónomo Diocesano o 
quien haga sus veces. 

 El mandato del Vicario General, del Vicario o Delegado para el Clero y del 
Vicario para Asuntos Económicos y Sociales terminará una vez hayan cesado en 
su cargo; el de los elegidos por los arciprestes y por el Consejo Presbiteral, al 
cumplir los cinco años, independientemente de que continúen o no siendo 
miembros de los colectivos por los que fueron elegidos”. 

 Dado en Zamora, a quince de mayo de dos mil doce. 

 
 Gregorio Martínez Sacristán 
   Obispo de Zamora 

 
Por mandato del Sr. Obispo 

 
Juan-Carlos Alfageme Matilla 

Canciller-Secretario General 









 

 


